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v4^3 (A rto de ' as Cuchar e)
. En este nuevo establecimiento se ba recibido un inmenso surtido de medias y  

calcetines escoceses, tanto en algodón como en hilo de Escocia..
También se han recibido las tiras bordadas que de una importante fábrica de 

Suiza-tenemos en depósito.

. ARCO DE LAS CUCHAR Á . S

S A N  J O S É
GRAN ESTABLECIMIENTO DE CALZADO

. de
JXJAIV- BLANCAS,

Zacatín y calle del Gañuelp, núm. ’l .— 
No se abre los días festivos.

. Po.r la' sociedad". 'francesa. Schucider y 
;‘Co^'^b.ía.l ;p.rác.tíeanse actualmente;;-los; 
' estudias deLtfájzadq de una vía para , la 
^piotaGi^n f  e.ías ricas minas.de hierro 
'^e^éxis.teñin-B.usguistar-, pueblo dé. la- 
'ÁTp'újárTa, cuyos'estudios tienen por ob
je to  'hacer un., cable aéreo en línea rec
ta desde dicho pueMo á Calabonda, ó .la- 
'cpnstruccíón.’de .un ferrocarril desvía . es- - 
' trecha,, qué-había de bajar por el río .de 
S i S M í  ihargen-izguierda del Guadafeo, 
pasando cerca de V.élez Bepándalln, atra
vesando terrenos dé .secano cérea de Mo
tril, á terminar en el casi natural puerto 
de Calahonda.- -----

Para completar los .estudios íosiihge- 
nieros encargados. de ellos necesitan tres 

.meses, porque son distintos terrenos, los 
que se han de inspeccionar y  en general 
accidentados. Si la compañía .Schucider 
conociese sus propios intereses, no .pen
saría en el cable para • hacer . la -explota
ción,,porque si bien no había de . ser tan 
costoso.como el- ferrocarril, en .cambio 
este le reportaría inmensos beneficios y 

" ningunos perjuicios. Al hacer el cable, 
no serviría más que para explotar las 
minas de Busquístar, y una vez termina
da la explotación, tendría que desmon
tarse el cable, que costaría una respeta- 

. ble suma y cuyo material se podría con
siderar como inservible ó con un valor 
sumamente pequeño. En cambio, si 
construyera el ferrocarril, obtendría, las 
yentajas.de que no solo podría arrastrar 
los minerales de Busquístar, si que tam
bién de la inmensa zona minera de toda 
laAlpujarra, cuya riqueza es tan grande 
que no se encueñtra en España región 
.donde abunden los minerales como en la 
comarca de que hablamos, .comarca que 
está sin explotar por falta de yias de co
municación, efecto de nuestra apatía. Si 
añadimos que á más de que el ferroca
rril arrastrase los minerales, se amplia
se para mercancías y viajeros, los pro
ductos de la Alpujarra tendrían salida 
para Granada, pues aunque no llegase 
más que hasta la carretera de O.rgiva, 
se. tendría más de la mitad del camino 
recorrido y el más difícil á la capital, lo 
que unido á lo que producirían los pasa
jeros, daría por resultado que la compa
ñía Schucider haría un magnífico nego
cio, porque con el ferrocarril todos se
rian beneficios, porque «1 material ten
dría siempre el mismo valor, y resarci
ble en toda ocasión. Seguros estamos 
que si nuestro eco llegase hasta dicha 
compañía, no echaría en saco roto nues
tras advertencias, y ya que nosotros no 
lo aprovechamos, teniéndolo en casa, 
recojan otros lo que no sabemos apre
ciar.

Como asunto de interés para la pro
vincia, tendremos al corriente á nues
tros lectores.

TIRARÍAS SOCIALES
La sociedad tiene exigencias muy du 

ras.. Podría aplicársele á veces aquella 
frase que á la política: «nó tiene entra- 

' has».
Una gran posición, brillante fortuna, 

títulos nobiliarios, honores, laureles, 
ábrense siempre paso en la sociedad 
basta llegar á la primera fila. Pero si la 
posición se demora, si lafortuna se hun
de, si los títulos y honores se pierden, 
todo se ha perdido también.

Cnando la desgracia ha batido sus ne - 
gras alas sobre una familia, antes en la 
cumbre, boy en el abismo, la sociedad 
no vuelve á pensar en ella.

La sociedad tiene un dios: el éxito. Se 
somete al vencedor. El que cae... ;bah! 
desaparece entre el montón sin nombre 
de los vencidos.

>7o se distingue la sociedadpor la prác
tica de !a moral calóniana.No la pidáis 
severidad, pedidle benevolencia y da

cuanto tiene. No busquéis en ella Senti
miento; pero encontrareis afabilidad, 
cortesía, buen trato. Eso es todo..

El que haya sufrido un revés de fortu
na que le precipita de la;altura en que 
vivía, obrará cuerdamente' retirándose 
en él acto de lá sociedad. Por poco que 
tarde, la sociedad- se habrá retirado de 
él. .. . .
; La fortuna y la p'osieión pueden.ser 

'sustituidas, ventajosamente. :e n . ocasio
nes, por él talento. Abrese el tálénto to
das las.puer tas y halla consideraciones y 
.agasajos'.' Î a posición y la riqueza domi
nan á la.sociedad; á la sociedad domíñar 
la el: talento!. Claro es que ñié refiero'no 
á un talento. común, sino á los entendi
mientos superiores. ;

Sin ésta cualidad ó sin aquellas condi
ciones es inocente; á lo  menos, hacerse 
presente en la  sociedad.

Hay hombres de salón desprovistos.:de 
ambas cosas, que, aun comiendo todos 
los días :en su casa, suelen pasar por ver 
daderos parásitos...

Un razonable criterio aconseja, con 
independencia de la posicióñ-qué se ocu
pa ó de los bienes que-se posean, buscar 
la sociedad emcírculos más -modestos, 
pero más sdecuados para hallar recreo 
al espíritu. ,r.^-:

El verdadero talento suéie encontrar 
mayor placer en su propio bogar que en 
los salones de la más-alta sociedad. r-

Por otra parte,- tiene ésta tales" éixi- 
gencias: de tal manera se -rinde culto al 
lujo inmoderado ó á los más'disparata
dos caprichos, que sólo pueden satisfa
cerse con -gastos enormes, que dan al 
traste con rentas considerables, derrum
bando grandes fortunas, entristeciendo 
muchos bogares y amargando muchas 
existencias. - (

Este vicio social proviene de un afán 
de imitación, que - no vacilo en ■ calificar 
de ridículo, y'es más funesto todavía. 
Las clases pobres tratan de imitar á-las 
clases acomodadas y éstas á los ricos. 
En la  sociedad, la mayoría se impone y 
ocurre que en esta mayoría, en la masa 
social... hay ménos discretos que tontos.

¿Necesitó dar otra explicación? El jue
go es una de las primeras exigencias so
ciales.

Reprobado por la moral, condenado 
por la ley, de consecuencias funestas pa
ra la familia, azote del hogar, plaga de 
las sociedades que relaja los vínculos 
del corazón, seca sus fibras, marchita 
las ilusiones, envilece muchas veces y 
conduce á la ruina, á la desolusión y á 
muerte, el juego es, sin embargo, admi
tido como recurso indispensable para 
distraer á los tertulianos en la  más alta 
sociedad.

Y para esta distracción y en éste cír
culo. son igualmente recibidos los hom
bres de talento que los imbéciles...

Puesto que ello es así—ya hemos di
cho que la sociedad na se distingue por 
sus sentimientos de la moral más pura— 
antes de ser presentado en un salón con
viene informarse de si hay juego... fuer
te. Es el medio mejor demeritarse gran
des disgustos.

La sociedad, como los reyes, necesita 
sus bufones. Para divertir á los invita
das suélese convidar también á al ¿unos 
que, no siendo talen los-de primera mag
nitud ni teniendo bienes de fortuna, son 
ingeniosos, alegres, espirituales y pose
en, en fin, ese gracejo y esa ais cónica 
que es el encanto dé muchos salones.

A veces también se invita , y  con no 
pocas instancias, á un personaje célebre 
6D las letras, en la política ó  en las ar
tes, para mostrarlo á la concurrencia 
como ejemplar raro de un animal de 
otros climas.

Cuando se concurre asiduamente á un 
salón y se interrumpe la costumbre por 
ausencia (fingida ó realj én la octava "del 
santo del dueño de aquél, puede fácil
mente incurrirse en el dictado de taca
ño, Un caballero sabe siempre, sin gran
des . desembolsos que serían de mal gus
to, pagar eso que puede considerarse co
mo deudas de honor.

Es costumbre la prácLica sancionada, 
convertida en exigencia social, que no 
pague ninguna señora donde hay un ca
ballero. en la calle, en el paseo, en e l 
teatro... Harán bien los hombres en exa
minar su bolsillo antes de acompañar á 
una señora á uno de esos sitios.

Otras exigencias, tan censurables co

mo alguna de que antes be hablado, 
tiene por lo común la sociedad en cier
tas épo.cas del año. Las rifas, las 'petito
rias en las iglesias, ciertos .compromisos 

, impuestos las más de reces por los due
ños de la casa.

La mujer con su espíritu'de penetra
ción, con su delicadeza, con su finura, 
á la par que debe dirigir las conversa
ciones en su.salón, mostrándose amable, 
complaciente, afectuosa con todos, sin 
distinción de sexo ni de persona, debe 
también desterrar ciertas exigencias qué 
impone la moda con su .capricho,;;pero 
que-molestan, por impertinentes, á los 
que frecuentan le  sociedad. r ;•

La mujer ilustrada, la.mujer, afable y  
discreta que sabe presidir un salón y 
hacer agradables las horas á los que á él 
concurren, es e l mayor encanto y el. 
más grande atractivo en toda sociedad 
culta. . .

C o n c e p c ió n  G1MENO, d e  FLAQUER

A L E J A N D R I N A
■ i  -

Cuando el fruto bendito 
de mis amores 

duerme al amanté arrullo 
de mis camiones, - 
su gozo muestra 

con la santa sonr isa - 
' da la inocencia. -
Ya que tü también duermes 

Alejandrina., 
no al arrugo paterno. 

como m í niña, 
sino al arrullo 

de los cierzos-que silban 
en los sepulcros;

Ya que tú también duermes 
y note cantad  

tu madre que te busca 
desconsolada, 
y a l  postrer'sueño 

te entregaste al arrullo 
de mis acentos;

Ya que tú también duermes, 
y los cantares 

llenan de regocijo
los sueños de ángel, 
d arrullar vengo 

con mi canto amoroso 
tu sueño etemo\

.II
La niña que reposa 

bajo estas sauces, 
de ángel tenia el alma 

y-el rostro de ángel...
¡No es maravilla 

que tanlos, tantos lloren 
por esa niña'

Querían en su frente- 
poner los hombres 

la corona mundana 
de los cantores; 
pero Dios dijo:

— Una sznta áureo la 
yo le destino.-—

Aladre qué al pasajero 
desconsolada 

preguntas por Va hija 
de tus entrañas, 
no llores, madre, 

al oir que la han visto 
bajo estos sauces.

Sus cantos á  tu hija 
brindaban gloria; 

gloria es llamarse madre 
de una cantora; 
pero más grande 

es de nna santa virgen 
llamarse madre.

.:; 1 ai>-- Antonio de TRUEBA

En l e s  I n s t i l a o s  —E n  l a s  fa  r ic a s  y 
t a l l e r e s

Los Reales decretos del ministerio'de 
Instrucción pública y. Bellas Artes, de 
cuya firma por S. M. dimos cuenta, dicen 
así:

«Artículo l.° En las poblaciones dón
de exista Instituto dé segunda enseñan
za y no hubiese Escuelas especiales de 
Artes é Industrias, sé establecerán en 

-los Institutos clases .nocturnas,, acomo 
dándolas al tiempo de dos horas,'para 
dar la enseñanza gratuita á los obreros 
que soliciten matrícula éh las mismas.
* Art. 2.° Estas clases, según las con
diciones de cada provincia, y según pre
dominen en ella las industrias agrícolas, 
mineras, manufectureras ú otras análo
gas, se  ajustarán á los canocimientos ge
nerales'más adecuados para que el tra
bajo de los obreros en dichas industrias 
dé los resultados más provechosos que 
sea posible.

Árt 3.a La enseñanza en estas clases 
. será éleniental, y comprenderá las asig
naturas de Gramaiica castellana;' Arit
mética, Álgebra, Geometría, Dibujo, Ele
mentos de Física, MecáDica, Agricultu
ra, Fisiología é Higiene y estudios prác
ticos de aplicación,

-Art. 4.° Las- clases podrán ser alter
nas ó bisemanales, quedando á cargo del 

;dlt§ctóí el determinarlo y hacerlo públi- 
e l 'opor tuno edic to én el ta- 

JÁúón 'dé aúuncios'del establecimiento.
Art. 5.° Los.alumnos podrán matri

cularse' libremente en las asignaturas- 
que sean más de su agrado: péro siem
pre, el estudio de la Aritmética deberá 
preceder al.ee Álgebra y  el de la Geome
tría al de la Física.

Art. 6.° Los directores de ios Insti
tutos organizarán las clases, poniendo al 
frente de ellas profesores numerarlos, 
auxiliares y ayudantes, en -forma, que el 
trabajo se reparta, entre todos los que se 
dedican á la enseñanza de ios menciona
dos estudios;, .

Art. 7.a También podrán los directo
res autorizar' á profesores :de otras Es
puelas ó personas dé reconocida coinpe- 
Üéiicia’ "para • desempeñar gratuitamente 
las clases, permitiendo,'' si lo - creyeren 
conveniente.' que expliquen otras "asig
naturas. ■ ‘

Árt 8.° . En toda. Escuela Normal se' 
destinara hora y medía á' la enseñanza 
gratuita y nocturna-de- adultos ó ñiños 
dedicados al trabajo.

Art. 9.° La ehsenañzá de éstas clases 
será, escritura, las- cuatro operaciones 
fundamentales de Aritmética, Gramáti
ca castellana, Elementos dé Geometría 
linealv  dibujo, y el Catecismo de la doc
trina cristiana. -

Art. 10. .Gomo aplicación, para los 
'que '-tengan aptitud y vocación, sé dará 
enseñanza cómpendiada de - Geografía, 
Historia -y Sistema métrico decimal.

Art. 11. . Los directóres 'dé las Escue- 
fas Normales son los encargados de or
ganizar las clases, distribuir equitativa
mente el trabajo entre los.profesores y 
velar por el mejor resuUado,de esta en
señanza. . . . . .

Art. 12, Tanto los directores de los 
Instituios como los de las Escuelas Nor
males darán 'cuenta ai ministerio-, por 
conducto de los'rectores," durante el mes 
de Octubre, de haber organizado las an
teriores enseñanzas, y al terminar el 
curso comunicarán el número de alum
nos que hubiesen asistido .á las clases y 
los resultados obtenidos.

Art. 13." Los aLumnos podrán solici
tar de los directores de los estableci
mientos. én que hubieren cursado la co
rrespondiente certificación:de asistencia 
y:de aprovechamiento, si hubiere lugar, 
según el informe deL profesor.

Art. 14. Tanto en las enseñanzas es
tablecidas en los Institutos como en las 
organizadas en las Escuelas Normales, 
el estudio será puramente práctico, sin 
que Tos alumnos-tengan necesidad de ad
quirir libro' ni hacer gastos de ninguna 
especie. . ... .

Art. 15.. ‘ Por . él ministerio de Instruc
ción pública y Bellas. Artes se. dictarán 
las dísuósiciohés necesarias para que se 
cumpla y ejecute esté decreto desde el 
próximo curso académico.

Artículo l.° Los patronos, gerentés ó 
ó directores dé fábricas, explotaciones, 
industrias y tálleres concederán á lo s  jó
venes menores de díéz y ocho- años que 
trabajen en lós mismos una hora de 
tiempo dé labor" reglamentario para que 
adquieran la instrucción ele néntal.

: Art„2.° Los m.smos patronos ó enti
dades. sociales costearán una-Escuela  
elemental, desempeñada por persona 
competente y con el material indispen
sable en cada establecimiento industrial 
para que pueda darse la intm cción á di
chos jóvenes obreros.

Art.- 3.° La enseñanza consistirá en 
lectura, escritura, ligeras nociones de 
Gramática castellana, las cuatro opera
ciones aritméticas de números enteros y 
docrtrina cristiana.

Art. 4.° Cüáñdo el obrero adquiera 
esta instrucción recibirá ún certificado 
en que así lo acredite, por quién esté al 
frente de la Escuela, y dejará de concu
rrir á la misma.

Art.' 5.° Todo establecimiento que 
emplee en sus talleres' de labores ó ex
plotaciones dé 15.0. operarios en adelan
te, se reputará como comprendido, en es
te decret o para los efectos dedaf instruc
ción á los que dentro de éste número 
sean menores' de diez y ocho años y ca
rezcan de ella. . V ; r

Art. 6.° Los directores, gerentes ó 
patronos tendrán un plazo de tres me
ses, á contar desde la publicación de es- 
t k decreto, para el establecimiento de 
las Escuelas.

Árt. 7.a Las juntas provinciales y 
municipales de enseñanza ejercerán la

inspección necesaria por medio de los 
Inspectores y funcionarios á sus órdenes 
para asegurar el cumplimiento de lo dis
puesto, dando cuenta detallada al rector 
de la  Universidad de cada distrito de las 
Escuelas que se establezcan y de su re
gular .uncionamiento.

Art. 8.a Los alcaldes darán cuenta al 
gobernador de la provincia, y éste al 
Rector de la Universidad del distrito, 
de establecimientos industriales y fabri
les á quienes comprenda esta disposi
ción, para que pueda formar úna e -ta- 
dístiea de los mismos, dando cuenta al 
Gobierno. .

Art. 9.a Por el ministerio de Instruc- 
eción pública, y Bellas Artes se cuidará 
dé la ejecución de éste decreto.- Donde 
existan fábricas ó talleres- agrupados.en 
los que no trabajen el número dé obre
ros que se exige en el artículo 5.p para 
tener Escuela propia, se dictarán las dis
posiciones * necesarias á fin de facilitar 
de una maúerá práctica la instrucción 
deTos jóvenes operarios.»

Curiosidades ilustradas
Exposición d.e I^aris

L a s  CINCUENTA PUERTAS DÉ ENTRADA

Wm -j
i iuírd®±

Como cósa curiosa damos á conocer 
eL adjunto croquis de las cincuenta 
puertas qué dan acceso al recinto de la 
Exposición.

París antiguo.

También como curiosidad reproduci
mos en este dibujo la vista de una pe
queña parte de ios edifidios que en ‘la 
Exposición se han construido, como co
pia de monumentos antiguos, compo
niendo todos ellos una de las maravillas 
de dicha Exposición.

E< su ic id io  de a y e \
En el piso i . 0 de la casa número 14 de 

la calle del Darro del Santísimo, ayer á 
las dos y media de la tarde puso fin á su 
existencia, disparándose un tiro en el 
costado izquierdo, Juan Pérez Baes, ca
bo del regimiento de caballería de Vito
r i a '  • - •"

Acerca de los móviles que le hayan in
ducido á tomar resolución tan extrema-, 
óimos ayer varias versiones, y sólo con
signaremos la que consideramos más au
torizada.

Por indicaciones del padre de Juan Pé
rez! qué también pertenece al ejército, 
ha estado este estudiando con objeto de 
prepararse para seguir la carrera mili- 
lar.

Dícese que á consecuencia de que em
pezó los estudios tarde, carecía de los 
conocimientos necesarios, y  el tribunal 
regional al examinarlo, no encontrándo
lo apto, Le di.ó un suspenso.

Parece que el padre de Juan no vio 
con buenos ojos el resultado del exámen 
y que por ello recriminó á su hijo.

Contrariado Juan Pérez decidió suici
darse, propósito que como antes deci
mos llevó á cabo ayer, en el domicilio 
de sus padres.

Se personó en la expresada casa el 
juez de instrucción del distrito del Sal
vador y como ai llegar encontró al juez 
miLitar instruyendo diligencias, se re
tiró.



L A  PUBLICIDAD=Dl»rlo <je la mañana fu dado en 1881.

EUGENIO LEBÓn T COMP.'-FÁBRt
G A S .

Instalaciones de alumbrado y calefacción 
por cuerna de la Empresa, no haciendo e' 
consumí or m s desembolsas que el importe 
de los aparato y m- di* ros.

Con el meciiero Aoer, se obtiene la luz más 
barass q-ie se conoce -n 1 día.

La cocina de ¿as s limpia, económica y có
moda, con su uso se obtiene mejor eoñdi- 
meníación en las comidas, por su cocción 
siemp'e uniforme.

El contador antomá ico, resuelve el prob'e- 
rra. el alumbrado y calefacción en la clase 
harailde.
.. Venta y alquiler de toda clase de araratos 
de alumoraio y calefacción. Encendedores 
automáticos de v i t  os autarcías.

E L E C T R I C I D A D .
Instalaciones por cn°nta de la Empresa, 

no hari-ndo el consumidor más desembol
sos que el importe de los aparatos y ltmpa- 
ras

Coi el uso racional de los contad-res Vul- 
caín y Thompson, garantizados, gasta el con
sumidor lo que quiere teniendo cuantas luces 
Je coñveugai pira sn mejor servicio, y ob
teniendo así nu alambrado cómodo y econó 
mico.

Serv'cio compl *to y seguro del anochecer 
a! amanecer.

Venta de toda ¿Use de aparatos y lámpara?.
En rasos especales, limoa-as ó tan:o fijo 

mensual, y á ta re por hora de consumo, me
diante el con: ador honro.

lo ^ ’a ’a e io a e s  m ix ta s  d e  ga»  y  d e  e le c tr ic id a d , o b te n ie n d o  e l  m áx im o  de  lu z  con  e l  
m áx im o de  eco n o m ía .

e*ara m á s  d.~ ta lle s , d i r ig i r s e  a  ?as o f ie lm s , e n  Ja m 'sm *  fá b r ic a .
C e a tro  d s  a v isa s  y .v en ta  d e  a p a ra to s ,  A c e ra  d a i C asin o  3 5 .

A i S r. P res iden te  de la  Audiencia.
Varios vecinos de Nívar nos ruegan 

bagamos público la falta absoluta de 
confianza que le inspiran los actos de 
justicia de aquel juzgado municipal, á 
fin de que llegue á conocimiento del se
ñor Presidente de la Audiencia.

A cargo de un hombre apenas sin ins
trucción—nos dicen—y asesorado por el 
secretario, individuo que en la actuali
dad se halla procesado por el delito do 
falsedad y estafa, no es de extrañar que, 
ya por ignorancia de una parte, ya con 
propósitos interesados de otra se come
tan actos escandalosos y en abierta opo
sición con la ley.

Seguros estén los vecinos de Nívar de 
que el digno presidente de nuestra Au
diencia procederá como corresponda en 
justicia tan luego como compruebe los 
hechos, m u í

Por el juzgado del Salvador de esta ca
pital, sé ha dictado auto de procesamien- 
to'contra el ayuntamiento de Cogollos 
Vega, en causa, que se sigue por falsedad 
en escritura del pósit .• del referido pue- 
hlo. , . |  ■

El juez'de instrucción de Huéscar lla
ma á Antonio y José Fernández García, 
y  José María Olmedo Martín.

En el café establecido én el teatro Al- 
hambra, se sirven desde hoy helados de 
todas,clases á 40 céntimos y café á 25 
céntimos.
Un ahogado a

El día 28 de Mayo último ocurrió en 
Puebla don Fadrique una sensible des
gracia.

Estaban el sitio-conocido por Llano los 
jóvenes Cristóbal Romero Fernández, 
Benedicto Sánchez Penalvá, Néstor Ro
mero Lacruz y Andrés Motos Milán, re
montando una cometa.

Se encargó el Cristóbal Romero, de 10 
años de edad, y en esta operación empe
zó á andar de espaldas1 cayendo á un po
zo, en donde había gran cantidad de 
agua.

Los otros muchachos se asustaron y 
abandonaron aquel lugar corriendo, sin 
que ninguno se atraviese á decir nada 
en sus casas por temor á que los castiga
ran.

Cuando los padres de Cristóbal echa
ron á éste de meaos dieron conocimiento 
á la guardia civil, averiguándoseique el 
joven estaba en el pozo, del cual fué ex
traido muerto. Estuvo en el agua unas 
treinta horas.

Ha llegado á Granada nuestro amigo 
el Sr. D. Joaquín García del Busto, ins
pector de la renombrada compañía de 
seguros «La Unión y el Fénix Español», 
con el exclusivo objeto de. dar posesión 
del cargo de subdirector de Ta misma en 
esta provincia, al Sr. D, Octavio Mesa, 
en justo premio á los buenísimos y hon
rados servicios que á aquella prestó du
rante 33 años. Es nombrado por reciente 
fallecimiento del Sr. D. Rafael de la Cruz, 
que tan dignamente ha desempeñado di
cho cargo desde la fundación de la com
pañía. Actos de justicia como este son 
tan honrosos para «La Unión y el Fénix 
Español», como para don Octavió Mesa.

Ha preparado recurso de casación 
Francisco Contreras Miranda, contra la 
sentencia dictada en causa que se le si
guió por atentado y lesiones.

Hoy á las doce de la mañana celebrará 
sesión la junta local de prisiones.

Durante el presente mes vence un pla
zo, que tienen que abonar los compra
dores de bienes nacionales don Fran fis
co Esteva Herrera y don Juan L. Rubio 
Pérez, si desean que no se les embarguen 
las fincas que adquirieron.

Hundimie- to  e una m ina. Do - m ue rtos
En el sitio conocido por «Güevero». 

del término municipal de Turón, esta
ban trabajando el dia 27 de Mayo úitimo, 
varios operarios en una mina que radica 
en la loma de los «Montoros».

Próximamente á las cuatro de la tar
de buho un hundimiento quedando ente
rrados en los escombros Federico More
no Rodríguez y Federico Fernández Sán
chez. Inmediatamente empezaron á prác- 
ticár trabajos para salvarlos los compa
ñeros Gabriel Rodríguez Sánchez, Anto
nio Roda Prados, José Rivas Fernández 
y Juan Rivas Prados, pero se desprendió 
otro-pedazo de terreno y  los envolvió, 
dejándolos enterrados dé medio cuerpo 
abajo.

La escena fué-terrible, pues los infeli
ces obreros pedían auxilio que otros in
dividuos que presenciaban la catástrofe 
se negaban á prestarlo, en vista de que 
los desprendimientos no cesaban.

Se presentaron en el lugar del suceso 
el cabo de La benemérita Antonio Rodrí
guez Domínguez y el guardia Antonio 
Sabio Romero, los cuáles con grave ex
posición y después de adoptar algunas 
precauciones lograron libertar á los 
cuatro últimos. Los desdichados Federi
co Moreno y Federico Fernández fueron 
extraídos después de muertos.

A . la loma de los «Montoros» acudie
ron lás autoridades y casi todos loj eci- 
nos de Turón. El juez mumcip?*. ha in 
coado causa criminal.

Los cuatro sugetos que escaparon con 
vida tienen contusiones en varias partes 
del cuerpo.

Cuando ocurrió el hundimiento traba
jaban los obreros cerca de bí entrada de 
lam ina.

El gobernador civil ha requerido al 
juez de instrucción de Motril, para que 
se inhiba del conocimiento de las cau
sas que instruye contra don Andrés Oga
ya Grao ados. ' '

Por providencia.-de anteayer se ha 
confirmado el acuerdo en que el ayun
tamiento de ízbor % ‘ Tañíate nombró' se
cretario interino del mismo á don Anto
nio López Saenz D iente..

Se le ha expedido título de procurador 
á don Enrique Raudo Daffari que lo te- 

| nía solicitado del presidente de la Au
diencia. ~ '

D legación áe Haciendo.
Pagos para boy.
A don Eduardo Entrala, don Gonzalo 

Enriquez, don Faustino Cabarrus, . don 
Salvador Martín, don Miguel Diaz, don 
Pablo Feliú, don Miguel Castilla, don 
Carlos Soler, don Natividad Zoraiz, don 
Eduardo Quesada, administrador de co
rreos, don Antonio Ortiz, don Eduardo 
Cárdenas, don Juan Roca, don Miguel 
Serrano, don Dámas.o Alonso, don Fran
cisco Gutiérrez y depositario pagador.

P ersona! ju d ic ia l.
Se ha concedido prórroga de 30 dias 

para que tome posesión de su destino, al 
abogado fiscal electo de la Audiencia 
provincial de esta ciudad don Francisco 
Javier Muñoz y Gamir.

—El presidente de la  Audiencia ha 
concedido 15 dias de licencia al juez de 
instrucción de Ugijar don Ramón Este
va Rodríguez.

—También ha concedido 90 dias de 
licencia al juez municipal dé Atarfe.

En todos aquellos estados en que las 
fuerzas digestivas están debilitadas por 
extenuaciones orgánicas, es ocioso reco* 
mendar el uso de la THEOBROMINA 
FOSFATATA LUQUE. Farmacias, dro
guerías y ultramarinos.

R eg istro  c iv il.
Ayer se hicieron en los juzgados mu

nicipales de esta capital, las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Campillo.—Ninguna.
Juzgado del Salvador.—Nacimientos, 

dos. Defunciones, dos, Manuel López 
García y Manuel Jiménez, párvulos. Ma
trimonios, ninguno.

Juzgado del Sagrario.—Nacimientos, 
dos. Defunciones, seis, María Guirado 
Plaza, Mercedes Conde Paqué, Gabriel 
Plaza Jiménez, Salvadora Muñoz Jura
do, Rosa Cabrera Camacho y Antonio 
Mariscal Soriano, adultos, Matrimonio, 
uno, D. Miguel Muñoz Sábanes con Do
lores Rodríguez Fernández.

Por venta de tabacos se ha recaudado 
en esta capital en la tercera semana de 
Mayo la cantidad de 4250 pesetas en cal
derilla.

Ha sido trasladado á esta provincia, 
de reemplazo, el comandante de carabi
neros D. Enrique Martín Belmar.

En las oficinas del registro fiscal de la 
Propiedad, está de manifiesto al público, 
basta el 15 del corriente, el reparto de la 
contribución territorial de esta ciudad, 
con objeto de oir las reclamaciones que 
presenten los interesados.

Ha fallecido en Motril á los 73 años 
de edad, el Excmo. Sr; D. Andrés Her
nández dé Ibarrondo, qué se tenía capta
das las simpatías deí vecindario por su 
bondadoso carácter y excelentes cualida
des personales.

Reciba su  distinguida familia el testi
monio de nuestro pesar.

Le ha s;do comunicada al Rector de 
la Universidad de esta ciudad la Real 
órden que dispone, en harmonía con lo 
mandado en él Real decreto de 18 de 
Mayo ultimo, que resuelva lo que crea 
más conveniente acerca de las petieio-

nes de los directores de colegios de se
gunda enseñonza incorporados ai Insti- 

; tuto, relativas á los nombramientos de 
|! comisiones de exámenes.
; Por ei Gobierno civil de esta provin- 
í! cia se ha interesado de los agentes de la 
jj autoridad la busca y detención de Car- 
i¡ men Sánchez Gómez y Juan Pedro Cano 
;• Martines, jóvenes que indistintamente 
ji han desaparecido del domicilio paterno. 

—:—  ----
Un incendio.

En la casa número 5 de la calle de 
Trepicbe Yiejo, que habita en Motril 
Juan Viñas Gallolá se inició un incendio 
el dia 19 del actual.

Las ILamas invadieron la techumbre 
del primer, piso, siendo preciso destruir 
ésta para apagarlas.

“El incendio, que quedó localizado á la 
hora de iniciarse, empezó en la chime
nea.

Las pérdidas materiales se -calculan 
en 2*50 pesetas.
M a n ife s ta d  n  de duelo.

En Loja tuvo lugar ayer el entierro de 
la señora doña Socoiro Cantano y Gon
zález, madre del ex-alcalde y hoy tenien
te alcalde de aquel ayuntamiento, don 
Marcial Chamorro Cantano.

Doña Socorro Cantano era estimadísi- 
. ma tanto en Loja como en los pueblos 

| inmediatos, no siendo por ello de extra
ñar que su entierro baya sido una ver
dadera manifestación de duelo.
^  Todas las clases sociales de dicha ciu
dad, han dado testimonio del pesar que 
les ha causado la muerte de tan virtuo
sa señora, acudiendo miñares de perso
nas á acompanár e l cadáver á la última 
morada.

Las muchas virtudes que poseía la fi
nada y las simpatías qxie goza en Loja 
su distinguida familia, han quedado de 
manifiesto con motivo de tan sensible 
pérdida. .

Los lazos del féretro fueron llevados 
por el Excmo. Sr. Conde de Castillejo, 
diputado á Cortes por el distrito; alcalde 
presidente del ayuntamiento don Serafín 
Derqui Campos; juez de primera instan
cia del partido; jefe de la línea de guar
dia civil; segundo teniente de alcalde 
don Cecilio Cardenete; exalcalde don An
tonio Garzón; don Antonio Espejo y el 
abogado don José María Rico Fuensali- 
da. Seguía al féretro el pueblo entero y 
una larga fila de coches (todos los de la 
localidad), tardando próximamente una 
hora en el corto trayecto, desde la  casa 
mortuoria basta la Puerta de los Ange
les en que se despidió el duelo.

Sirva de lenitivo en su pesar á la  fami
lia de la finada las ¿mestras de simpatía 
que ha dado el vecindario lojeño.

Eduarda Frías Molina ha interesado 
que se le entregué e l  donativo que con
signó á su favor en la caja de ahorros 
de Madrid, el rey D. Alfonso XII.

El 98 por 100 de los enfermos crónicos, 
tengan ó no dolor, se curan con el Elíxir 
Estomacal de Sáiz de Carlos.

Comisión m ix ta .
En la sesión que celebró anteayer pre

sidida por el Sr. Cebrian, se adoptaron 
los acuerdos siguientes:

Declarar exentos temporalmente á 
Joaquín Gutiérrez Palma, Manuel Osu
na Ocón, Ricardo Amador Ros, José Por
cada d.í los Ríos, Francisco Márquez 
Márquez y Fernando Zamora González, 
de Granad >.

Que p isen á observación Juan Casado 
Cabrera, de Benanaurel, Rafael Rodrí
guez Luque, Gabriel Puga Medina, Juau 
Díaz Ortín, Valentín Reyes Bueno, An
gel Escribano Puertas, Manuel Amador 
Sánchez, Eduardo Parra Vellido, Fran
cisco Matas Roldán, José Sánchez Her
nández, José Gallegos Pérez, Isidro Ene
ro González y Esteban Sánchez Martín, 
de Granada.

Declarar soldados á José Puertas ci- 
fuentes, José Cuadros Rueda, José Lara 
Osorio, José López Vico, Francisco On- 
tiveros Carrero, Francisco Zafra Barro- 
vich, José Vilchex Cano y Ricardo Alva- 
rez Joya, de Granada.

Que en ei término de ocho días com
parezcan á ser reconocidos J ̂ sé Barran
co Expósito y los padres de Vicente Ca- 
sanova, Antonio Hidalgo Carrasco, José 
Pérez Pelegrín y Manuel Gómez Ruiz, 
de Granada.

Que presente documentos José Jimé, 
nez González é Isidoro Felipe León, de 
Granada.

Declarar exentos totalmente á Anto
nio Aranda Torregrosa, José Sánchez 
Fernández, Manuel Montes Fernández, 
Francisco Martínez Orellana, Joaquín 
Guerrero Gijón, Juan Pascual, Manuel 
Aguirre Garrido, Antonio Rodríguez Pa
lacios, José Zúñiga Calatayud, Rafael 
Quiles Fernández, Elias Gómez Rodrí
guez, Manuel Torres Navarro, Francis
co Hurtado Mesa, Francisco González 
Rodríguez, José Fernández Sáncboz, Mi
guel Alonso Barrionuevo, Antonio Qui- 
rosa Fernández, Antonio Ortega Ruiz, 
Fernando Martín Ruiz, Gabriel Martín 
Martínez. Miguel- Berdel Luque, Juan 
Moya Fajardo, Miguel Portal Robles, 
Andrés Ruiz Navarrete, Luis Martín 
Fuentes, Juan Gómez Cazorla, José Fer
nández Pérez, José Castro Martín, José 
Henares Pasansano, Laureano Linares 
Ortega, Fernando Urrutía Sánchez, Fe
derico Peinado Jordán, Valentín Domín
guez Fern ndez, Conrado Ortega Ayllón, 
Carlos Guerrero Guióte, Rogelio Ronde- 
ro Gamarra, '-osé Robles Castilla, Sal
vador Medina Jiménez, José Román Ex- 
pósito, José Rodríguez Ubric, José Ruiz 

! Roldán, A.ngel Bailón Torres, Francisco 
' Díaz Puche, Miguel Rubio Martín, Fran

cisco Berbel Roldán, José Reyes Torren

te, Enrique Cachazo Ferrat, Juan Tala- 
vera A yuso, Juan Enciso Rodríguez, 
Eduardo Medina Díaz, José Montoro Lo
zano, José García Roldán, Ildefonso Pé
rez León, Miguel Fernández Higueras, 
Antonio Fernández Mora. Julio Calvo 
Muñoz, Antonio de la Fuente Fernán
dez, Rosendo Martín Cañaveral, Antonio 
Tejada Vedegain, Juan García Cálvente, 
Francisco Fernández Ortega, Miguel Ló
pez Martínez, Rafael Rodríguez Navarro, 
Manuel FoUosa Castillo, Hermenegildo 
Artacbo Rico. Manuel Mariscal Millán, 
José García Cervilla, Ramón Linares 
Castillo, Manuel Jurado Navarro, Pas
cual Aragón Aya, Francisco Fernández 
García, Eduardo Verdugo Candilo, José 
Gerona Antrás, Antonio Jiménez Roda, 
Antonio Rus Fernández, Sebastián Se
gura Castro, Cristóbal Martínez Sán
chez, Antonio Delgado García, José Gar
cía Moya, Salvador Guarda Sánchez, 
Joaquín González Martínez, Agustín Za- 
reoMuñóz, José Espinel Moreno, José 
Samos Pérez, José Obreida Chica, José 
del Rio Garrido, Antonio Expósito Ortu- 
ño, Emilio Contreras García, Rafael 
Crespo Vázquez, Francisco Rosta Sua- 
rez, Salvador Prados Ibañez, Antonio 
Molina Martínez, Antonio Camero Pala
cios, Juan Vera Moreno, Manuel Castro 
González, Luis Valdivia Fernández, An
drés Sánchez González, Antonio García 
Martínez, Francisco Esteban García, Jo
sé Castillo Aragón, Andrés Abelino Ex
pósito, Francisco Rodríguez Jiménes, Jô - 
sé Ayuso Vilchez, Gabril Montoro Mon
toro, José Fernández Pérez, Francisco 
Izquierdo Corral, Antonio Barrios Lu 
piañez, Emilio Heredia Flores, Joaquín 
Ruiz Lozano, Vicente Ruiz Martínez, 
Ignacio. Muñoz Atienza, Ramón Valdivia 
Ruiz, Miguel Cruz López, Andrés Gó
mez Gónzález, Marcelino Luján Pertíñez, 
Juan Fernández Castillo, José Tomás 
Gampos, Antonio Jiménez Molina, Juan 
López Fernández, Eduardo Fernández 
Jiménez, Manuel-Rojas Diana y  José 
Martín Sánchez, de Granada.

Y consignar en actas un voto de gra
cias para el alealde y el secretario del 
ayuntamiento de esta ciudad, por lo bien 
tramitados que están los expedientes de 
quintas.,

Servicio de la plaza para hoy.—Para
da Córdoba.—Jefe de dia, don Fernando 
López Dominguez, coronel de Artillería. 
—Imaginaria, don Enriqne Quíntela y 
Castelary, coronel de Córdoba.—Hospi- 
taL y provisiones, cuarto capitán de Cór
doba don Ricardo López Ñuño.—Plan
tón en el Gobierno Militar, sección de 
ordenanzas.—Plantón en el Parque, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.

De orden de S. E. el capitán mayor de 
Plaza, Arcadio Zamora¿ .

E ntrada  de p le ito s
Durante el pasado mes de Mayo han 

ingresado en la Audiencia Territorial de 
esta ciudad y repartido entre los distin
tos secretarios de la Sala, los pleitos si
guientes:

Vera: Don Alejandro AyanezyZanca  
con doña María del Rosario Bestorzo y 
Segura, sobre declaración de cierta ce
sión de d erecbo.

Mancha Real: Don Andrés Segura Ló
pez y don Marcos Cubillos Hervás, sobre 
cobro de cantidad.

Almería: El abogado del Estado y la 
sociedad hijos de Luis Terriza, sobre 
suspensión de pagos.

Baza: Don Juan José del Carpió To
rres, como tutor del incapacitado don 
José Martínez Moreno y don Francisco 
Caler López, sobre entrega de reses. *

Málaga (Merced): Don Juan Suárez 
Gómez y la compañía de los ferrocarriles 
andaluces, sobre reclamación de 615 pe- 
setas-

Andújan Don Jnan Gavilán y doña 
Dolores Martínez Ortega, sobre declara- 
ciún de bija natural.

Granada (Salvador): Don Pedro Ba
rranco Barca con don Antonio Genil Lo
zano, sobre cobro de 300 pesetas.

Huéscar: Don José López Morales, 
abogado de Purchena; recurso de Au
diencia en j usticia por corrección disci
plinaria de apercibimiento impuestá por 
el juez de Huéscar.
' Huércar: Otro del mismo señor.

Loja: Don Pedro Soto Marín y la so
ciedad de electricidad de Archidona, so
bre cobro de pesetas.

Almería: Don Pedro Rull García y don 
Manuel Vicente Moreno, sobre entrega 
de pólvora y otras existencias.

Purchena: Don José López Morales, 
para que se le incluya en las listas elec
torales de dicho pueblo.

Andújar. Don Mateo Jiménez y Martí
nez y don Joaquín María Serrano, sobre 
cumplimiento de obligación.

Vélez Rubio: Don Antonio Martínez y 
y don Serafín Beltar Morales y otro, so
bre tercería de dominio.

Málaga (MercedJ: Don Mariano Peralta 
Fernández y don Luis Marra López Zu
lada, sobre devolución de créditos.

Andújar: Don Miguel Sánchez Sán
chez y don Bernardo Centeno García y 
otros,' sobre declaración de herederos, 
abintestato de doña Antonia Delgado.

Vélez Málaga: Don Manuel Moreno 
Velazco y don José Moreno Santiago, 
sobre abintestato de doña Angeles Ve
lazco Santiago; boy apelación sn un efec
to del auto de 15 de Marzo.

Vélez Málaga: Don José Moreno San
tiago y don Francisco Gómez Moreno, 
sobre abintestato de doña Angela Velaz
co Santiago; boy apelación en un efecto 
del auto de 2 de' Abril.

Vélez Málaga: Don José Moreno San
tiago con don Ricardo Larios y Tashara, 
sobre abintestato de doña Angeles Ve
lazco Santiago; boy apelación en un 
efecto del auto de 3 f  de Marzo.

Granada (Salvador): Don.Eduardo Na

varro y don José Benavides Chacón, con 
el Ministerio Fiscal, recurso de audien
cia en justicia.

Málaga (Merced): Dou Juan Benitez 
Cruz con don Francisco Maldonado Ca
m ón , sobre tercería; hoy apelación en 
un efecto del auto de ó de Marzo.

Vera: Don Antonio Soler Márquez con 
don Bonifacio González Muía y don Mar 
tín García Cervantes, sobre nulidad de 
una escritura.

Vélez Málaga: Don Antonio Arias Ji
ménez con don Juan Porras Góme'z, so
bre reclamación de cantidad.

Alcalá la Real: Don Antonio Hernán
dez Bravo con José Padilla Pérez sobre 
interdicto de recobrar.

Albuñol: Don Antonio de Rivas Val- 
dés con D. José Rivera Jiménez sobre 
cobro de honorarios. .

Granada Sagrario: Doña Anastasia Bil- 
fímger con doña Berta Welhemi, recurso 
pe Audiencia contra sentencia dictada 
en reveldia de aquelia.

Albuñol: D. José Campos Medina y don 
José Peralta Jiménez, con D. José Copel 
Alvarez, sobre interdicto de recobrar.

Malaga (Alameda): Doña Catalina, do- 
- ña Antonia y don Pedro Tapete de los 

Ríos; recurso de queja contra el juez de 
la Alameda de Málaga, sobre denegación 
de apelación._____________

Por el Gobierno militar de esta Plaza, 
se cita al soldado del primer batallón del 
regimiento infántríá de San Marcial nú
mero 44,' Pedro López Fernandez, para 
enterarle de un asunto de su pertenen- 
cia. .■ • • '• :

No hay dentífrico que iguale.en. vir
tudes ni perfume, ni sea tan económico, 
como el Licor del Polo de O riveoeis rea
les frasco. Granada, farmacia de Ocañ.i.

Remitido.
Sr.’Uirector de La Pürlicidad.

Muy Sr. mió: Le ruego énnómbródel 
gremio .de oficiales de peluqueros y bar
beros, que baga constar en sü  ilustrado 
periódico, que el individuo llamado Juan 
B. Fernández Rodríguez, que firma, un 
comunicado en El Triunfo A e  esta tarde, 
en el que se alude á La Obra, no figura 
éntre los asociados de este grémío ni se 
le conoce por ningüno dé nuestros com
pañeros como Individuo del oficio.

Rechazamos los conceptos que en dicho 
comúnicado se espresan molestos para 
la digna sociedad La Obra, qüe compues
ta de obreros que son nuestros hermanos 
trabaja por el mejoramiento de la clase 
y aspira y su redención.

G ranadal.0 Junio 1900.—Por el gre
mio, José González.

De teatros.
Si no para la empresa, porque la con

currencia fué escasa, para el público re
sultó anoche excelente la inauguración 
de la temporada actual en el elegante 
teatro AIbambra;

Hacía su debut la notable; orquesta 
Bozzi, compuesta como saben los lecto
res, de bellas señoritas y distinguidos 
profesores italianos, los cuales ejecutan 
su excelente repertorio de manera ma
gistral, y entre los aplausos del público 
tuvieron que repetir la mayoría de las 
piezas que figuraban en el programa.

Esta es la mejor recomendación qué 
puede hacerse de orquesta tan bien or
ganizada, pero merecen especial men
ción la- violinista signora Emilia de Boz
zi, la pianista signorina Beatrichi de 
Añílelo y el violoncellista signor Glino 
Moranchi, no obstante ser el conjunto 
de consumados profesores, á juzgar por 
la delicadeza y afinación con que ejecu
tan las piezas de más empeño.

El programa de esta noche es variado, 
y sabiéndose ya del espectáculo de qué 
se trata, es seguro que el público ha de 
aumentar notablemente.

Además debutan esta noche, formando 
parte de las dos secciones, La Mariposa 
Fantástica v el ChronopJiotophé, mujer 
linda la primera, que compite con la be
lla Galatea, y máquina la segunda que 
ha de llamar poderosamente la atención 
porque es la última palabra en su género 
y con ella se han de ver vistas = notables.

Mañana domingo se dividirá el espec
táculo en tres secciones, siendo comple
tamente nuevo el programa en todas 
ellas.

Aquellas de nuestras lectoras qüe de
seen detalles de los modelos de la pre
sente temporada, pueden escribir á la  
sección de confecciones de ios Grandes 
almacenes de El SIGLO, Barcelona, y re
cibirán «gratis» inmediata contestación.

Si el doctor Corpas no tuviera ya con
quistada una sólida reputación como 
oculista, la habría ganado ciertamente 
ahora que acaba de dar prueba patente 
de sus profundos conocimientos en la 
materia.

Una desventurada señora, D.“ Antonia 
Ruiz, viuda de Vílcbez, que durante tres 
meses venía sufriendo una intensísima 
e.-clerotomía, al extremo de hallarse 
completamente ciega, y después de ha
ber visitado tres veces á los mejores ocu
listas de la Corte, acaba de ser operada 
por el señor Corpas con felicísimo re
sultado, tanto que á los once días ha re
cobrado la vista la paciente, pudiendo 
leer los periódicos y dedicarse ~á las la
bores de su sexo.

Tanto al hábil operador como á la 
operada, enriamos nuestra más cordial 
ehnorabuena.

Triunfo científico
Diariamente dan excelentes resacados ei 
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1 A  VIDA J U D I C I A L
En la Andicr.cin

Ha terminado en la sección 1.a la vista 
de cuyo principio ayer dimos cuenta.

La sala, en conformidad con el vere
dicto del jurado condenó al procesado á 
la pena de diez meses de arresto.

Ante la sección 2.a ha comenzado la 
vista de una causa, procedente del juz
gado de Motril, contra Francisco Anto
nio Guerrero, por homicidio de Antonio 
Requera.

Practicadas las pruebas, el ministerio 
fiscal sostuvo como definitivas sus con
clusiones, calificando el hecho de homi- 
micidio, :on la agravante 11.a del art. 10.

La defensa encomendada al letrado don 
Ramón Páramo, sostiene han concurrido 
en el hecho las circunstancias de exen
ción 4."- y del art. 8.

Mañana comenzarán los informes.
Bachiller L.

Señalamlenf os para hoy
Sala de lo civil.—Santafé: Doña Isabel 

Contreras Aranda, con don José María 
Carrasco Palma, sobre interdicto de re
cobrar; abogados, Sres. Vida y Vázquez 
Rosales; procuradores, Sres. Rodríguez 
.y Sedeño; secretario, Sr. Alienza.

Sala de lo criminal.—Sección 1.a—I/.- 
nallóz: Contra Francisco Gómez Hermo
so y otro, sobre homicidio; abogado;, 
Sres. Moscoso, Castillo y Jiménez López; 
procuradores, Sres. Donnet y Castilla; 
secretario, Sr. Millet.

Sécción 2.a—HuSscar: Contra Epifanio 
Lrigarag Rodríguez y otros, sobre hnrto; 
abogados, Sres. God'oy y Caro; procura
dor, Sr. Castilla; secretario, Sr. Ortega.

Huáscar: Contra Diego Barnes Martí
nez y  otros, sobre hurto; abogado, señor 
García; procurador, Sr. Castilla; secre
tario, Ortega.

Campillo: Contra José Fernández; 
sobre lesiones; abogado, Sr. Carácuel; 
procurador, Sr. Casado.

' H U M O R A  D A  Se»
En un tribunal:
tln  bribón dice mil tonterías para de

mostrar que es inocente del delito que 
se le imputa.

—Acusado—le pregunta el presidente, 
—<á qué imbéciles pretende usted hacer 
creer esas cosas?

—-jA su señoría, y á los jurados!

Un isidro va por primera vez al teatro 
y se entusiasma mucho.

— ¡Qué bien cantan! ¡Qué bien tocan'.— 
exclama con frecuencia.

Dé repente se dirige al que tiene á su 
derecha, y pregunta, señalando al direc
tor de orquesta:

j Y á ese tonto que está .-ubido en la 
silla moviendo ese palito, ¿le pagan tam
bién por hacer eso?

BOLETIN RELIGIOSO
Día 2 dé Junio.-—San Marcelino y San 

Pedro, mártires. Vigilia y ayuno ‘con 
abstinencia de carne.

Jubileo de las cuarenta horas en la 
iglesia.de San. Luis. Se manifiesta á las 
seis y se ocuLta á las siete.

En la Catedral, Capilla Real y las pa
rroquias, bendición de la pila del Bau
tismo.

En la iglesia del Sagrado Corazón de 
Jesús se celebran misas desde las siete 
á las diez y media de la mañana. Por la 
tarde, ejercicios de hombres.

En las Angustias, San Justo, la Mag
dalena y San Luis, misa de doce.

La devoción del mes de Junio al Sa
grado Corazón de Jesús, se hace en la 
iglesia de Capuchinas y en la de jesui- 
tas, á las ocho de la mañana.

En la Catedral, Capillo Real y Sancti 
Spíritus, vísperas solemnes y maitines.

En la iglesia de la Concepción, en la de 
Gracia, las Angustias, Nuestra Señora 
de los Angeles, Santa Escolástica y la 
Magdalena, á la oración.

Novena,—A Nuestra Señora de las

Escuelas Pias, en su iglesia, á las siete, 
predica el padre Luis, capuchino.

Rosario.- -En la Catedral, San José, 
San Andrés y San Ildefonso, á las ochoj 
en las demás iglesias, á la oración.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Candelaria, iglesia de la 
Magdalena.

POR TELEGRAFO
(D e  nues tra  redacción en ia  C orte .)

Ouiebra importante
Madrid I ( 7 1.)

Circula con insistencia el rumor de ha
berse declarado en quiebra una de las 
más importantes casas de banca po- con 
secuencia de haber sufrido grandes pér
didas en jugadas de Bolsa.—Guerra.

¿Aguinaldo muerto?
Madrid I ( 7 1.)

Telegramas de Washington participan 
que en aquella capital se han recibido des 
pachos particulares de Manila afirmando 
que las tropas yanquis tuvieron un encuen
tro con una numerosa partida da insurrec 
tos tagalos mandada por Aguinaldo, l i 
brándose un reñido combate.

El resultado de la lucha fue enteramen
te favorable para las armas americanas 
que obtuvieron una completa victoria.

Se asegura qu& entre los que murieron 
en la acción se hallaba el famoso c&beoi 
lia Aguinaldo

Estas noticias no han tenido aún confir 
nación oficial.

Sin embargo en las principales p o ta 
ciones de ios Estados Unidos, se han reci 
bido con grandes demostraciones da ale 
gría.— Guerra

Desgracia

¿i
Temporales

Madrid 1 (7  t . )
Telegrafían de París que en Lyon ha 

ocurrido un choque de tranvías en forma 
tan desgraciada que ha producido muchas 
víctimas.

En el momento del accidente quedaron 
muertos dos pasajeros ¿y quince heridos 
graves.

De estes han muerto algunos posterior
mente. -  Guerra.

El Gobierno y ía recaudación
jl Madrid I ( 7 1 )

El Gobierno manifiesta un criterio esen 
cia’mente optimista respecto al resultado 
de la campaña que sigue el Directorio de 
Unión Nacional.

El ministro de Hacienda insiste en afir 
mar que los datos recibidos de todas las 
provincias de España referentes á la mar 
cha de la recaudación de los impuestos 
son enteramente satisfactorios.— G^a ra .

II

Madríd I (7  t  )
Están reinando fuertes temporales en 

varias regiones de España
Por consecuencia del tiempo están los 

servicios muy retrasados, especialmente 
el de telégrafos.— Guerra

De la fhina.
Madrid I ( 7 1.)

Telegramas de Pekin dan cuenta de que 
en Tiéntsing importante población de la 
China, los rebeldes han incendiado inten 
cionalmente dos barrios que han quedado 
reducidos a escombros.

Se atribuy i  el incendio a ios rebeldes
bokers. Guerra.

La corrida de hoy.
Madrid 1 (7 t.)

Se ha celebrado es a Urde !a anunciada 
corrida de beneficencia en la plaza de to 
ros de esta corte.

Dió principio la corrida con una enerada 
mediana y tiempo desapacible.

Del ganado sobresalió el de Veraguas 
que resutó da mucho poder y bravura.

En banderillas se distinguió el «Mala 
gueno».

Este tuvo la c?esgracia de ser cogido 
por el cuarto to o que lo volteó, dejándolo 
en estado gravísimo.—Guerra.

D A  B O L S A
Madrid I

lístsrisr. . . 70-35
Exterior . . . .  73-90
ámortízabís . . . 77-80
Subas viejas. . . 82-40
Subas nuevas . . .  69 45
Racionas dai Banoo . . 501-00
Tabacalera . . 415-00
ft&ÜsAf&nstdt; éz  «&¿ana*. '03 -00  
Ob laciones del Tesoro . 103-25

O a m b i o á .
Psrla . . 00’00 ’-eaeiJCio '.upe
í.otí'iie . 3 l‘52 ?

T eatro alhámbra
O r c h e s t r e  B o z z í .

Función por secciones para hoy.—De
but del Chronophotophe Demeny y de La 
Mariposa Fantástica.

Primera sección á las ocho en punto 
l.° Guillame Teil, ouvertnre, Róssini. 

2.° I Pescatori di Perle, grande part., Bi- 
zet. 3.° Les Belle Viennesi, valse, Zce- 
trer. 4.° Rigoletto, grande fantasía, Ver- 
di. Y once magníficas vistas del aparato 
Chonophótephe Demeny.

Segunda sección a las diez menos cuarto 
l.°  L'Africana, gran fantasía, Meyer- 

beer. 2.° Seren.ade, solo de violoncello, 
Pierné. 3.° Boíeró, solo manddine, Pa- 
tierno. 4.° Souvenir de Noples, pour vio
lín, Paganini. Y otras once vistas del 
citado aparato.

Sorteo verificado el,3 1 de Mayo dñ 1900. 
PREMIADOS CON 300 

Unidad
0 7 ’

Peceña.
44 90

Centena.
112 124 125 132 135 137 201 230 279 301 
319 344 348 360 431 479 485 537 550 575
621 622 673 693 726 766 834 889 936 981

Mil. .
015 036 071 084 087 106 147 164 196 211 
219 235 237 241 243 p 3  359 334 352 339 
414 426 430 447 466 506 512 519 571 577
622 637 644 676 693 696 746 752 786 799 
802 885 924 967

Dos mil..
012 068 070 073 090 094 096 120 148 154 
174 190 262 299 330 333 359 416 455 468 
501 519 526 549 558 567 597 605 637 651 
666 683 724 726 732 735 825 879 887 962 

Tres mil
001 033 084 214 242 246 257 316 338 346 
352 365 369 412 437 494 517 530 536 552 
572 573 612 654 664 678 713 759 796 797 
924 850 855 881 906 975

Cuatro mil. .
011 033 037 070 097 131 162 181 179 183 
285 313 324 373 389 392 429 468 544 635

647 653 654 663 688 700 776 778 790 838 
847 865 885 901 929 954 962 968 

Cinco mil.
011 020 048 068 095 127 135 186 187 217 
230 256 257 258 260 269 270 315 443 345 
387 417 419 424 450 468 478 501 508 529 
538 542 567 594 622 673 680 711 712 714 
726 840 902 912 933 936 937 97! 982

Seis mil.
039 046 055 059 119 141 147 151 197 233 
243 250 253 258 293 321 340 371 372 376 
404 509 516 540 575 590 611 617 645 670 
685 691 695 701 810 844 882 885 899 910 
919 921 937 957 961 995 

Siete mil.
001 005 Olí 08! 106 118 120 231 268 291 
312 638 376 380 398 409 432 437 451 481 
494 515 521 577 650 669 698 728 756 781 
859 875 917 922 983 997 

Ocho mil.
035 037 052 058 076 093 106 110 168 169 
196 232 259 282 286 346 366 372 391 423 
446 451 464 477 506 557 590 604 612 617 
625 641 692 702 706 715 727 735 748 783 
785 791 806 811 834 841 886 899 975 990 
999

- Nueve mil.
020 033 062 
179 214 219 
361 401 403 
595 £ £  718 

T £ ~ a f,2 9 3

Oté) 023 128 
27$ 305 315 

|473 543 546 
|771 797 718 
917 945 969

080 087 091 099 104 105 144 
239 256 284 289 311 317 348 
406 452 456 522 530 533 536 
721 722 830 856 863 912 922 
895 999 

Diez mil.
151 155 193 226 228 338 257 
326 340 344 374 392 441 465 
618 621 630 689 691 737 741 
832 83.3 846 870 877 890 916

Onee mil.
001 004 159 168 171 278 350 358 382 433
535 595 609 667 680 700 776 791 802 836
838 843 833 865 905 930 944 965

Doce mil.
036 056 092 094 100 101 105 108 144 151
156 204 212 219 248 251 254 256 299 302
335 341 345 358 389 395 397 431 495 503
505 540 553 587 598 628 683 733 766 778
806 822 842 843 902 929 961 962 967 974
996 999

Trece mil. .
010 070 130 138 148 196 226 228 231 264

f283 288 303 316 395 406 421 472 377 492
546 556 578 589 620 640 644 669 670 694

1705 746 760 761 774 785 795 805 815 819
831 860 866 926 933 937 991

Catorce mil.
018 024 040 090 137 144 151 266 274 299 
316 361 411 454 496 550 553 554 557 594 
614 649 689 699 716 723 755 763 787 801 
803 813 848 850 882 902 908 910 918 932 
956 961 999

Quince■ mil.
002 063 075 089 105 161 166 190 211 2G3 
295 311 339 361 369 425 443 488 505 531 
533 559 561 657 667 682 730 745 746 761

' 779 789 818 838 842 859 872 873 897 965 
978 988 992

Dieciseis mil.
006 028 030 050 064 082 156 161 178 130 
221 222 281 298 317 339 359 369 453 470 
491 538 601 623 658 723 724 769 791 810 
826 859 905 905 912 981

Diecisiete mil.
063 070 085 103 161 163 179 181 194 216 
263 255 272 329 343 394 401 415 422 426 
427 446 465 489 516 529 534 538 542 561 
575 663 699 703 710 719 738 781 846 852 
869 899 899 921 924,926 950 981 991 

Dieciocho mil.
012 056 075 110 174 232 248 293 345 386 
406 417 420 438 457 513 547 589 648 661 
670 671 681 705 782 797 800 832' 845 852 
854 866 861 912 927 932 982 

Diecinueve mil.
021 043 059 095 103 108 149 170 207 250 
282 £90 321 393 418 421 430 434 442 463 
486 510 532 560 624 634 682 692 711 738 
758 763 782 835 849 855 895 924 944 969 
980

veinte mil.
029 039 060 100 167 178 236 289 336 257 
394 396 400 455 460 466 507 538 572 611 
651 667 674 705 716 740 764 776 813 822 
826 836 854 868 890 898 902 919 953 956 
985 998

Veintiún mil.
144 149 179 198 213 263 290 295 
448 461 507 5S4 599 603 648 650 
732 735 742 773 775 S78 SSl 913

Veintidós mil.
050 IOS 139 362 376 3S5 395 424 
473 474 543 592 616 618 642 6/2 
756 759 769 817 856 859 954 976

026 040 
390 408 
718 726 
938

040 041
433 445 
702 727 
977

Veintitrés mil.
012 029 039 043 081 094 104 201 239 291 
295 234 373 412 432 433 471 485 501 625 
634 678 702 738 767 787 822 823 826 843 
886 890 927 962

Veinticuatro mil.
057 062 074 076 142 175 176 183 306 347 
363 376 405 471 502 510 553 554 576 642 
691 696 743 747 770 880 S93 894 924 945 

Ve intic inco mil.
011 044 089 100 101 157 181 1S2 200 20S 
249 252 261 287 318 367 380 434 551 563 
609 654 708 746 764 822 868 871 878 888 
952

Veintiséis mil
045 048 065 067 119 153 197 214 298 306 
318 325 343 361 373 397 403 406 427 430
434 456 496 507 523 541 628 642 647 691 
702 721 772 788 840 843 902 954 969 971 
984

Veintisiete mil.
014 032 033 152 185 210 213 277 372 414
435 466 471 500 516 534 555 563 597 599 
604 633 650 652 659 665 673 691 730 783 
800 803 808 811 844 846 914 915 977

Veintiocho mil.
115 150 181 186 209 284 318 342 
409 479 503 508 524 526 537 562 
691 746 757 787 840 844 888 951

074 081 
358 392 
608 664 
954 999

021 032 
308 320 
535 601 
939

Veintinueve mil.
104 118 142 149 215 260 272 305 
342 348 362 408 409 414 440 454 
625 732 739 745 770 802 818 892

Q o  « la tir la  semilla de gusanos de sedada 
O 0  VUillIC superior calidad.

Darán razón en la Administra :ión de este 
periódico.

Desde hoy grandes rebajas, 
grandes saldos. Géneros para 
trajes de caballero muy buenos 
á mitad de precio.

Para señoras, novedades á pre
cios extraordinarios.

¡Ocasión! ¡por estos días!

EN ccB . SOL» Z4C AIIN  5. 

FUEGOS ARTIFICIALES
Primer taller de G-anad», se haca des le la 

pieza más modesta hasta el mss lujoso castí-

También se encarga esta ctsa de otra infi
nidad de festejos como üanrnaciones á la ve
n-cisca, e evarión de gl'.bosy fantoches y 
o: os machos; es muy conveniente páralos 
ayuntamientos y hermandades, porque con 
una sola persona ajusta, todos les festejos, 
re>ult»ndGde esta formi bastante maa econó
micos.

Todos los enca*go« a B. nito Moreno Peña, 
Pe cadería, Gránala.

RESTAÜRAKT FORNOS
(Antiguo SPORT)

Este ac'editado establecimiento <an conoci
do del público y servido por s fio itas cama
reras, ofrece a sn nnm'rosa clientela qtie tie
ne eetab!ecido un servicio a la caria ó po i a- 
cionescón vPos exce’entesy ir cios no co
nocidos, a la vez de un sseo y puntualidad 
como en ninguna ctra parte.

Servicio por abonos a domici'io.
Piedra Santa 2 . -H ornoSan Matías 15
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—Entonces, estáis dispuesto á contes
tar, caballero.

—Á todas las preguntas que os plaz
ca hacer me, señorita.

—Procederemos con órden,— repuso 
la traviesa colegiala, cuyos ojos brilla
ban de alegría y  expresaban toda la sa
tisfacción que le inspiraba la importan
cia de su papel.

Guardó un momento de silencio.
—Acusado, ¡vuestro nombre y apelli

do,—dijo con cómica gravedad..
Roberto Daurav.
—Roberto... no es feo ese nombre. 

Grave y dulce á la vez, es una circuns
tancia en vuestro favor.

—Asi como el de Juana es el más dul
ce y más agradable que yo conozco.— 
añadió Roberto tiernamente.

Pués el de Andrea tampoco es repug
nante,—replicó la jó ven riéndose.—Pa
semos adelante: ¿qué hacéis en el mun
do?

—Soy médico.
—¡Médico!... Es decir... ¡nu sabio!
Andrea pareció reflexionar.
Juana y Roberto la miraban con cier

ta inquietud.
— Os desagrada mi profesión?—pre

guntó Roberto.

—No, dijo Andrea moviendo la cabe
za.—Es una profesión un poco severa... 
Hubiera preferido fueseis consejero de 
Estado ó secretario de embajada, pero...

— ¡Oh!—interrumpió Juana,— ¡debe 
ser tan bueno aliviar á los que sufren

—Está bien, prosiguió Andrea—acep
temos. ¿Vive aúu vuestro padre?

—No; mi padre murió hace algunos 
años.

—-¿Y vuestra madre?
—Mi madre vive: habita en San Máu- 

ro durante el verano, y en el invierno en 
París en mi casa. Me está esperando pa
ra saber la suerte que me está reserva
da.

—¿Es decir que sabe?
—Solo sabe míe amo, que mi felicidad 

depende de mi amor... pero no he nom
brado á nadie. Ignora vuestra existen
cia, señorita Juana, y no le hablaré de 
vos sin estar autorizado para ello. ¡Ah! 
si supierais cuanto me adora... ¡cuán fe
liz sería con mi felicidad y cuanta dehe 
ser su inquietud en este momento!

—Pués debeis ir á tranquilizarla al 
momento,— replicó Juana dulcemente 
conmovida y haciendo así, sin pensarlo, 
la más completa de las confesiones.

— ¡Qué buena sois! ¡Oh! ¡gracias!—re
puso Roberto ccn pasión.—Gorro al m o
mento á decirla... ”

— ¡Poco á poco, cahallerito!—exclamó 
! a señorita dé Beaumont.— No vais tan 
deprisa! No hemos concluido.

—¿Qué más queréis saber, señorita?
— ¿Sois rico?
La frente de Roberto se nublo.

— No,—dijo sencillamente.—Soy joven

aún y'ahora empiezo. No tengo fortuna 
personal, pero...

—Pero la ciencia puede dar riquezas. 
Solo se trata de tener muchos enfermos 
y de matar los menos posible.

—Así trato de hacerlo,—contestó Ro
berto sin poder menos de sonreírse.— 
tengo ya muy buena clientela, que au
m entare día" en día.

—Supongo que viviréis en París.
—Ciertamente. '. -
— ¡Muy bien! porque no hubiéramos 

consentido en encerrarnos en un villo
rrio de provincia ó en algún poblacho 
del campo.

—Tranquilizaos: me he fijado en Pa
rís y es donde pienso hacer mi carre
ra.

Andrea guardó de nuevo silencio.
Roberto miraba á Juana.
Esta bajaba la vísta.
—Pués bien, mi querida Juana,—dijo 

de pronto aquel severo Juez con faldas, 
—me parece ñue sabemos todo lo que 
queríamos saber.

—Ciertamente,— balbuceó Juana de 
Esparre

—Señor Roberto Dauray,—concluyó 
Andrea,—os admitimos como nuestro 
fnturo marido...

—Pero Andrea, te olvidas que un tu
tor...

—Ya lo sé, señorita. Sé que sois huér
fana y que os halláis bajo la tutela del 
señor Ferié, el notario.

—¿Y cómo lo sal éis? -
—Como todo lo que os concierne é in

teresa. Conozco vuestro apellido, vues

tro título, y sé también que sois rica. 
¡Esto es lo que me dá miedo!

—¿Y qué? ¿No sois doctor en medici
na?—añadió Andrea.—La ciencia tam
bién es un título... Iréis pués, con vues
tra madre á pedir al señor Ferté la ma
no de la señorita Juana de Esparre, y *si 
me consultara á mí, ciertamente qné os 
la concedería. No debeis desesperar an
tes de haberlo intentado. Estoy segura 
de que mi querida Juana no hallará me
jor marido. A vos os toca demostrárselo 
así al señor Ferté.

¿Y s i me juzga con diferentes ojos que 
los vuestros?

—¿Cómo es eso caballero? ¿Vaciláis? 
.•Carecéis de valor y  resolución?

—No lo creáis, señorita. Para merecer 
ó para obtener á Juana, me siento capaz 
de vencer los mayores obstáculos. Pero 
como de ese paso depende la felicidad de 
mi vida entera...

—Pués es preciso que triunféis. De 
vos depende: animo, pués.

Roberto muy conmovido se volvió á 
Juana.

—Y  vos, Juana... ¿me autorizáis á dar 
ese paso?

—Pedidme á mi tutor,—dijo la joven 
encendida como la grana.

— ¡Gracias! ¡gracias!—exclamó el doc
tor.

En aquel momento llamaban á Juana 
y Andrea.

Había sido notada su ausencia.
Las andaban buscando.
Por entre los arboles aparecía la si

lueta severa de una de las madres que se

adelantaba hacia el pequeño grupo for
mado por las dos amigas y el médico.

Felizmente la religiosa era muy corta 
de vista y Roberto sé hallaba oculto en 
parte por las dos jóvenes que se inter
ponían entre ella y el doctor.

— ¡Pronto! ¡pronto! ¡retiraos!— dijo 
Juana alarmada.

—Parte con el corazón rebosando de 
alegría. ¡Hasta la vista Juana!

— ¡Adiós!
—Buena suerte, señor doctor—añadió 

Andrea.
Roberto desapareció en la es ¡tesura.

XV

Cambio dLe decoración.

Ocho días después de la escena que 
acabamos de referir, es decir al día si
guiente del en que M. Ferté había con
tado todo al conde de Noiville, Juana y 
Andrea se paseaban en la parte del jar
dín que daba vista al terraplén del fe
rrocarril.

Era la hora del paso del tren.
Tal vez Roberto iría en él.
Las jovenes no podían disimular su 

agitación.
No tenía noticia alguna del doctor.
La imaginación de Juana trabajaba y 

su corazón latía de esperanza cuando 
pensaba que la petición de Roberto ha
bría sido acogida favorablemente, y de 
desesperación al pensar que aquella" pe
tición podía haber sido rechazada, ó que 
siendo su amor menos firme y vebemen-
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Como era de temer, los boers no han 
podido defender el paso del Yaal. Son en 
número demasiaao escaso para acciones 
de tai importancia. Los hombres qne tie
nen actualmente sobre las armas no pa
sarán de treinta mil Los comandos se ha
llan diseminados por el Natal, la fronte
ra occidental del Transvaal ó los terre
nos montañosos del Estado Libre, de mo
do que para hacer frente á los 80.000 
hombres de lord Roberts, los republica
nos no son más que unos 15 ó 18 mil.

Resistir en una posición ventajosa, un 
ataque de frente, sería posible, pero iord 
Robért se guarda de emprender seme
jantes operaciones. Su centro avanza 
lentamente: - nte una resistencia organi
za .a, se detiene, mientras que sobre sus 
alas, la caballería y la infantería monta
da se despliegan en vastos movimientos 
envolventes. Así es que los boers se ven 
ea la necesidad de retroceder poco á 
poco.

L-is grandes operaciones militares ta
can.!. su fin; peimacaba la guerra, sino 
que esta ‘nene á revestir una nueva for
ma, ocurra lo que ocurriere en Johan- 
nesburgo y en Pretoria. Los boers po
drán ser vencidos, pero no se someterán 
ni se resignarán jamás con la derrota. 
Jamás aceptarán la pérdida de su inde

pendencia, y van á ser terribles las difi- 
| cuitades que se prepara Inglaterra en el 
i Africa austral.
i De algunos año< á esta parte, se han 
| operado profundas modificaciones en el 
¡ carácter británico. Aquella sangre fría, 

aquella fiema tan pondoradas, han des- 
¡ aparecido. Los ingleses se muestran hoy 
I más nerviosos é impresionables que los 

latinos. El espectáculo que nos ofrece In- 
gl iterra casi no tiene ejemplo en la his
toria, porque el entusiasmo que causan 
los éxitos de lord Roberts es desmedido.

Bolha no se halla á las puertas de 
Londres. El poderío británico no se veía 
amenezado; parecía á todos evidente que 
á fuerza de tiempo, <!e hombres y de di
nero, Inglaterra acabaría por vencer á 
los republicanos del Africa del Sur. No 
hay motivo para vanagloriarse de seme
jante obra, ni aun siquiera para fecíli- 
tarse de ella, porque tiene por resultado 
al volver contra Inglaterra la opinión de 
lodos los hombres generesos, y ha de 
acarrear al Reino Unido lastimosas con
secuencias.

La falta de ponderación, las exagera
ciones, el jingoismo rabioso, el desenca
denamiento de las pasiones populares, el 

-triunfo de la brutalidad, la negación sis
temática del Derecho cuando no se ha
lla sostenido por una fuerza superior, 
las mentiras solemnes, y las giicias 
desvergonzadas .de ciertos hp ^-¿sule  
Estado, no son propias para‘á ú u ;e i^ re i

prestigio de Inglaterra, y no está lejos 
el día en que la voluntad de los gobier
nos cesará de prevalecer contra las opi
niones profundamente arraigadas en el 
corazón de los pueblos.

Por el momento, la debilidad ó la con
veniencia tácita de los que, en Europa, 
hubieran debido levantarse contra las 
pretensiones británicas, han dejado á 
Mr. Chamberiain en la libertad de orga
nizar y empezar sistemáticamente el de
güello de los heróicos burghers, pero no 
podemos creer que el atentado se perpe
tre hasta el fin, que ese pueblo del Oran- 
ge y Transvaal sea suprimido y que el 
derecho no tenga una próxima revan
cha.

S ab ré  l a  a m n is tía
La comisión senatorial de la amnistía 

había rechazado una proposición del ho
norable M. Gruchier, que tenía por ob
jeto el hacer beneficiar de la amnistía á 
los condenados por la Dante Cour. Esta 
proposición que solo había sido desecha
da por 4 votos contra 3. volverá á ser 
presentada por su autor bajo forma de 
enmienda durante la discusión en se
sión pública.

En concepto de M. Fruchier, el acto 
de ser votada la proposición no debiera 
considerarse como una censura ó des
aprobación de las condenas pronuncia
das por la Eaute Cour, ni como una cen
sura contra el gobierno. .Dicho senador

piensa que, á fin de apaciguar los áni
mos, convendría aprovecharse de la Ex
posición, para lomar espontáneamente 
y por espíritu político esta medida.

Sios t-lá>na*
Ayer se inauguraron dos estatuas: la 

del historiador y hombre de Estado Víc
tor Duruy en Villeneuve-Saint Georges, 
cerca de Taris, y la del novelista Guy de 
Maupasant en Rúan.

M. I.eygues, ministro de Instrucción 
pública presidió la ceremonia de Yille- 
neuve, á la .cual asistieron numero
sas eminencias del mundo universita
rio. El acto i'ué digno del grande hom
bre que tanto contribuyó al fomento de 
la instrucción en sn país como escritor 

{ y como ministro de confianza de Napo- 
• León III.
¡ La solemnidad de Rúan, presidida por 
| José María de Heredia, revistió un ca

rácter eminentemente académico, al que 
concurrió la plana mayor de los litera
tos v editores de París.

A. SAISSY..

A l b u m  d e l  H o g a r
C o c in a  e sp a ü o ’a

Sopa timbal de macarrones al muero 
estilo.—Sé toman cocidos en pequeños 
•trozos media libra de macarrones entre
finos, los cuales se revolverán con seis 
trufas (conserva) y cuatro onzas de ja

món crudo, muy picados ambos; una 
cucharada colmada de pan raLlado y 
oirá de queso de bola idem, dos huevos 
crudos, un polvo de canela y otro de 
nnez-moscada: todo bien revuelto se po
ne en una cacerola pequeña, la que inte
riormente se pone en una cacerola pe
queña, la que interiormente se tendrá 
forrada con pasta de hoja, no precisa- 
men tede la íior,sino de los sobrantes de 
haber corlado pastelillos ú otros, que 
unidos y extendidos con el palo, sede- 
jarán á un grueso de poco menos de me
dio dedo; onézcanse el timbal como cual 
quiera otro, y sírvase, igualmente. 

Budín de frutas.—Mézclense con un 
cuartillo de leche cocida‘de cabras, cua
tro onzas de azúcar é igual cantidad de 
frutas confitadas, partidas en pequeños 
trozos, dos docenas de pasas, y cuatro de 
bizcochos; bien revuelto todo, se pone 
en un molde untado de manteca por su 
interior, y se cuece del mismo modo 
que los anteriores. Cuando ya frió se ha
ya puesto en un plato para servirlo, se 
rocía canela molida sobre su parte supe
rior.

P r e c i o ,  i  p e s e t a
Se vende en la Administración de éste 

periódico, PARRAGA, 5.

•SSFP3

Preeios del dia anterior. 
Albóndiga de granos 
Precies y balances del trigo 

Sobrante de anteayer 1243 q. m. 
Entrada de ayer. . .- 256 *
Teta! existen cía'ayer. 1499 *

. Vendidos . . ... , .  . -2¡4 »

Qnedan.........................  1285 »

Precios del trigo de ayer
De 29*00 ¿ 82*00 ptas. ql. métrico
: Precios de oíros granos
Cebada de 34‘00 ps. á 34 SO q. m 
Habas deSO'uO » á-31‘00 > 
Maíz de 26*90 J» á 27*00 »

¿ Estadero público
Ayer se hizo en este estableci

miento la siguiente carnización:
7 réses mayores á 2 ‘08 pese

tas el kilogramo. 59 .b e r r e ra  á 
1*51 idem 0 obtjas á 0*00.

JOSÉ AK0RÓS
CONSTRUCTOR DE MÁQUINAS

Z a r a g o z a .

Especialidad en turbinas.-— 
Motores hidráulicos. Unico en 
su ciase.- Pídanse catálogos.
•tóí-

I O ^ J § . A -

MATIAS LÓPEZ
m a lrid -escorial,

fabrica siempre las mismasi 
excelentes clases de chocola
tes que tanta fama gozan en 
España y el ext anjero 

Premiados en cuantas expo- 
ai. iones ha concurrido.

De venta en todas las confi 
terPs y últiamarín b de ésta. 

Depósito ce’ tral,
MONTERA, 25.

Nada más Inoferflivo ni más 
activo para los dolores de ca
beza, jaquecas, vahídos, epi
lepsia y demás nerviosos. Loe 
males del estómago, de! híga
do y los d« la infancia en ge- 
■eral, se curan infaliblemente 
Buenas boticas, á 3 y 5 peseras 
caja.-—Se remiten por correo ¿ 
todas partes 
Ob. MORALES, Cabükta?, 39 
MaDHid—En Granada, farma-i 
da de J. Oriíz Pujazon, Sani 
Jeró.: imb̂  18.

M U G R O S O S  CONFITES
Ó INYECCION ANTIVENÉREOS A ajrO»w
— Y RQOB ANT/SIFIUTICO — €S©§T¿& 8í2íI

No po:os envidiosos sufren atrozmente 
por el favor :cad d'a más creciente que 
merecen del públic"' de todas las nae:one_s 
los Remedios í ostanzi, que bao fn> ado mi
les do enfermos de Venéreo y Sífiles, aun ; 
siendo sus males crónicos de mas de veinte 
años! _.

Dichos medicamentos son de efecto íau 
maravilloso para los extreñimientrs ure- 

5áivatl • CoSt&flZÍtra es (estrechez , que en;20 ó 80 día* están 
Diputación, 135.Barcelona.totalmente ornados, evitando además las 
peligrosísimas'sondas. Eñ 2 Ó.3 días será rsdica mente curada !a . 

-<purgacvói.ji reciente, yen  5 ó:6 días la «<*: ónicaUó. go a-mii tár. 
-inmejorable pa-a las «úlceras y flujo b anco» de las mujeres, 
«arenillas y catarros» de - a vejiga, «escozores uretrales, cálenlos, 
retenci nes de la orina» y demás irfeccíones génito-urínarias, y 
especialmente la «sífilis», aunque seahered:taria.Para la curación 
ae la sifi!!*, el R.ib ha dado pruebas patentes de úna superiori
dad inc nttBtable srbre todos los sntisifi íticofe hasta ahora cono 
cióos, porque es el ún co que no contiene Ioduro de Pota io» ni 
substancia «Mercar al» alguna. Por el contrallo, la misiÓD del 

':Róob estriba pre isamen^e en emtrarrestar los efectos de tales 
substancias tan desastrosos, para la salud, ya que como es sabido 
csusan enfermedades no muy fáciles de curar. A jos inciédulosse 
lesadmile e pâ :o úna vez curados, previo ■ 1 trato especial y ez« 
clnoiv' con el inventor. Calle Diputacrón, - 85, Barcelona. Precio 
de la inyección Cos’-ami: pesetas 4. Precios de iós confi es antive- 

‘ rérecs para quienes no quieran usar inyecci.nes, pta» 5. Roob 
ant sifilíiito, ptss. 4. Fa’a provicciís, añadir-pes tas 1. D choB 
m dicaraer tos están de venta en todas Jas buenas Famacas. En 
Granada, en la Farmac;a de D. Justo Ortíz Pujazon, San Jerónimo 
31, y en la del Dr. Juan López Rubio y Dé ez, Méndez Núhez, 32

I a I n t e g r i d a d
"GRAN DESPACHO ALMACEN DE BEBIDAS

de
f r a n c i s c o  m m m i& N im z  l o z a n o  ;

Navas; S4.-Gi»anada.
Se venden los ricos ácisridca puros de uva, Adís Mefiana de Co

lón y anis Polavieja, marca de eu invención y propiedad, al precio 
de 86 y áO pfsetas arroba, y por litros ó 2‘25 y 2*50 pesetas; el 
aguardiente Bule supericr á 22 yesetas los 181mot y poi litros 
á 7 reales, Cazalla.loe 18 lnros.20 prse'aB y ror litros € reales, 
Castril ios 18 ;itros2l í esetas y por litios 7 reales, y en Aguar
dientes corrientes, Triple anisados refinádos de 18 á2 i- esetss loa 
18 litros, en vinos de Valdepeñas nuevoey rancios de 30 á 36 rea
les arroba, de 17 lit os, gran surtido de vinos de Jerez, Moñtilla, 
Manzanilla, Moscatel, Cognac, y Ron de las marcas más acredita
das. '

No olvidar que las botellas de ads CoIód yPolavíeja qne no lle
ven la etiqueta de mi n< mbie y dos apellidos, son falsificaras,y 
je venden solamente, al por m&' or, blatas, 24, y er la casería de 
Sa~ C&vetaro, á la salida de Armilla, carretera de A)hama.

L A  ACTIVIDAD
Oentro Consultivo de Hacienda <  <  <  <

40#- (¡BAÑADA
Representación de Ayuntamientos, Corporaciom b civiles y par

ticulares, formación de repartimientos para el robjode la contri- 
bnc ón territorial, coi sumos y %ec na , presupues os, cuentas de 
Pósitos munic pales y de recantación. Cobro de haberes, clases 
pasiva y créditos contra el Estado.

M T J Y ÍM P O ÍT A N T Í“ “ “
Á los Comerás»les é Industriales

D92ciibi«ría ya la forma, desde que se perfeccionó 
el fotograbado, para que compita ia más insignificante 
Imprenta con la mejor litografía, el propietario del 
acreditado establecimiento tipográfico donde se edita 
esite periódico, acaba de formaiizar contratos ventajo
sísimos con ios más importantes TALLERES DE FOTO
GRAFIA, FOTOGRABADO y FOTOTIPIA, para propor
cionar a sus clíseles, los Srss. Comercian tes é Indus
tríales de Granada y. su provincia, beneficios Imposi 
bies de ofrecer hasta  h te e  poco, y como utilizando 
cualquiera de los indicados procedimientos pueden h a 
cerse en este imprenta hasta les mejoras crome a, se 
admiten toda clase de encargos para anuncios á varias 
tictag, etiquetas, tarjetas, esbécerás áe carias ó fac- ; 
furos, vistas ó m arees de fábrica, retratos; figuras de 
cualquier índole para ilu strar libros ó folletos, y  cm n- l 
to se encomiende en esta casa. ~  jl

Y .bssía decir, como ejemplo de lo que pueden econo- 
mizar los comercíantgs é industríales utilizando el fo
tograbado ó fototipia,, que un dibujo cualquiera les 
costará Is décima párta que íes cobraría el m ás hu
milde g rab ider, y. resulta el trabajo m ás perfecto, 
puesto que con ei burii no se ha logrado ni se podrá - 
legrar jsm ás obtener La fk-ura que sé consigue por el . 
sistem a moderno. - - - -

Diríjanse los encargos, á F. GOMEZ DE LA CRUZ, 
PARRAGA; &, GRANADA. -* ¡|
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SAN IGNACIO
Gran almacén de loza y crista!, 
MESONES, 102. NOVEDADES 

Precios módicos. j

Ama de cria.
criar una joven de 22 años, pri
merea, con leche fres a .—Da
rán razón, calle Atarazana del' 
San'í-iaio, núm. 5.

SOCIEDAD GENERAL DE SEGUROS
P E I M a  f i j a

Tu S O C I A L , 1 5 . O O O . O O O  103=2 P E S E T A S  
Domiciliada en Madrid: Alcalá, 68

S E G U R O S
gobrh la vida.—Contra incendios.—Marítimos y fluviales.—Accídcnids parspaslea 
y colectivos.—Rotura da cristales.—Accidentes por y á los coches.—-Gáhádo de 
labor.—Cosechas heladas y pedriscos. /'¿-.y. .-.■ ôrv.

§  Esta sociedad, gedúlasm ente española, $s la prim era que comprende todosbo« 
ramos dal>'?«=‘S-uí*o. ■ • ; -

Tiro de pistola y ca-
rabí na, instalado en el Banco 
del Salón,.7 y 9.—Ejercicios de 
tiro al blaijco k precios suma
mente módicos.

rae &s Pm rk &
MEDALLA___

m  ía Espssíctóft __
. - g e i r ¿ 4 i  -Enpz&lméii dé 4c

51 ©síii Ées¡« a s é e a fe# ppti?<5ipSc* M
áe ±;s&¿6 é& fegeelee; ofe?s ®és répiéamearEi súe el epeé- 

fe. ^tez& tte& díétéíesísá'dsdea k& y ptt
2— iséetteos en sa citsateia beu desaestrsáo qaa e! M orrbooJ 

c:t6 &! seeíte y sus eaulstoae»- Sala oblóa

Omdriz es
| '&2ZÁ ZtljíS £ B&eá&r

Fábrica de cemento le lo
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y MOSAICOS HIDRAULICOS £N COLORES
Recomendamos á los Sras. Arquitscsos, Propietario» 

y Maestres de Obras que necesiten colocar solería*, 
veas les mo&áícos en colores ds nuestra especial fa
bricación.

La Casa ha impreso unos folletos con instrucciones timadas 
de la pn etica para la mejor aplicación de sus materiales, que re 
mite gratis á quien lo pida.

MARIANO MIRALLES, Alhondiga, 2.

Colegio Ibérico de %  J ilo de Dios
Esfc* acreditado centro de ersefianza, con el fin de me ô ar sus 

clases, se ha trasladado á la calle de la Verónica de la Virgen nú 
mero 16, en donde cueota con un magnífico local y el material ne
cesario para el dfsarrollo déla enseña za en susdist:ntos grados.

Con profesores idóneos y la spl eación ne Ds .sistemas más mo
dernos que recomienda la Pedagogía, cunsigue el Colegio I érico 
los más grandes progresos en Ja educación é instruceicn de la ja- 
ver tud, llevando siempre por lema, «el cariño para educar y ja
mas la fuerz?.»

Clases de noche para adultos de 6 á 9.
_______ VERONICA DE LA VIRGEN NUMERO 16.

NOVENAS
Hay ala venta en la imprenta de este pejiódieo, PÁRRAGA, 5 

infinidad de oraciones religiofas, fetenas, triduos y lat siguienhs 
novenas:

> Nuestra Aflora de Ja Cabeza.—a lan BenJitas Animas del Par 
gatorio.—A Nuestra Señora de la Bu^na Suerte.—A Nuestra Se 
ñora del Carmen.—A Santa Rita de Casia.—A San Antonio de 
Padua— A San Francisco dé Asis.—A Nuestra Señora del Corazón 
de Jesús.

GRANDES T O S  DE CHAMPAGNE
d e  la  casa

R E M Y C A O R S
R E I M  S .

C a s a  n o t a b l e  íTxmladLa e n  I S ^ O .
Ptdsr ga re ta s  ce pr.-c os á la Administración ds LA 

PUBLICIDAD, PÁRRAGA, o, GRANADA, ó á les eo 
rrespoítsaíes ds este periódico ea la  proviacia.

^ z u n a m u M s
Los mejores para iglesias y salones, se fabrican en la re 

putada casa «T. JMC. ] M j a r a . s s é . — Por la sonoridad de 
sos sonidos, compiten estos armoniums con los más caros 
que se reciben del extramero, siendo su costo tan módico co
mo el de los PIANOS y ORGANOS de la misma casa.

Precios y condiciones, se facilitan fen la Administración de 
este periódico, Parrága, 5, Granada, y se remiten por correo 
á quien lo solicite.

l iW lÁ ™WM
m m  m

• I T T J R G E S  Y  F O L E Y
(M st. Páreons, Orasps! y Sturge^s)

Oficinas y despacho 
A.I0 &IÚ. S£'Ai>3e.Zl>

Sucureal en YaUadolid,
». XSCk-J&O ca-2-sfe.Et < d e .

TéssJgai k  figgf,
(tm, Isfcfif? tf&í íÍEÍtL

Aparatos para hacer
-gái'ée ik%

^sasisar-sa és¡ feáa« a lm as

^SCQKXOÍQIQEase-
S T f f f C a L Á T E S . C A F É S  Y T l P t O C I S  g

I I 11  G O lP lI t l 00L0SIAL
m  REOÜMPBN.íAS INDUSTRIALES

S s p ii i ts  p i i r a l ,  i t p r ,  18 y 20  |

i t x s K x x m x x x  m w o i

EN 750 PTA8.
Se vende una imprenta completa, compuesta 
de una prensa con todos sus accesorios, tipos 
de letra suficientes y cuantos efectos son preci
sos para hacer un periódico casi del tamaño de 
LA PUBLICIDAD.—Para tratar, en la Admi
nistración de este diario, Párraga, 5, y  Pueü- 
te zu e ia s , 2, tr ip lica d o , G ra n a d a .


